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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece 
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin 
perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, a tenor del 
cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo de su artículo 27, 
a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia.

En el ejercicio de esta competencia se publicó el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por 
el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Primaria.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
ha introducido modificaciones en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que afectan a la 
evaluación final de la etapa de Educación Primaria entre otros aspectos. En cumplimiento 
de estas previsiones legales, el Gobierno ha aprobado diversos desarrollos reglamentarios 
que afectan a la configuración de esta evaluación. En primer lugar, el Real Decreto 
1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las características generales de 
las pruebas de la evaluación final de la etapa de Educación Primaria establecida en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Posteriormente, el Real Decreto-ley 
5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa. Dicho Real Decreto-ley estableció la adecuación del régimen jurídico de las 
evaluaciones finales de etapa y derogó la disposición final primera del Real Decreto 
1058/2015, de 20 de noviembre. 

Asimismo, con fecha de 30 de septiembre de 2020 se publica el Real Decreto-ley 
31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de 
la educación no universitaria, a través del cual se suprimen las evaluaciones de final de 
etapa de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.

Procede, por tanto, ajustar la normativa andaluza a los cambios realizados en la 
normativa básica estatal, afectando al marco normativo que regula la etapa de Educación 
Primaria. Por ello, el decreto que regula estas enseñanzas ha sido objeto de modificación 
por el Decreto 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 97/2015, 
de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para adaptarlo a lo dispuesto a las 
modificaciones referidas.

Como desarrollo del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, se hace necesario disponer de 
un nuevo marco normativo, mediante la presente Orden, que regule en Andalucía la etapa 
de Educación Primaria en aspectos curriculares y organizativos, así como en lo referente 
al ámbito de la atención a la diversidad, la evaluación y el proceso de coordinación en el 
tránsito entre etapas educativas. 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y las orientaciones 
de la Unión Europea inciden en la necesidad de la adquisición de las competencias clave 00
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por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que las personas 
puedan alcanzar su pleno desarrollo personal, social y profesional. El aprendizaje basado 
en competencias incluye, además del «saber», el «saber hacer» y el «saber ser y estar». 
Se trata de formar una ciudadanía competente a través de una educación que tenga en 
cuenta las competencias clave que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, 
plural, dinámica, emprendedora, democrática y solidaria.

La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 
las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato, establece que las competencias clave 
deben estar estrechamente vinculadas a los objetivos para que la consecución de los 
mismos lleve implícito el desarrollo competencial del alumnado. Esto conlleva importantes 
cambios en la concepción del proceso de enseñanza y aprendizaje, en la organización y 
en la cultura escolar y, a la vez, propicia la colaboración entre el profesorado y la puesta 
en marcha de metodologías innovadoras. Asimismo, establece que la valoración del nivel 
competencial adquirido por el alumnado debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos de las distintas áreas.

Por tanto, es necesario reseñar que el currículo de la etapa de Educación Primaria 
tiene un carácter global e integrador. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2 
del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, el currículo de esta etapa en Andalucía 
ordena, organiza y relaciona los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Este currículo concreta los conocimientos, las habilidades para aplicarlos en 
diferentes situaciones y las actitudes ante la vida para la adquisición de las competencias 
clave. Todo ello, mediante el desarrollo de aprendizajes significativos y motivadores, 
realizando actividades y tareas relevantes, así como resolviendo problemas complejos 
en contextos determinados. Asimismo, toma como eje estratégico y vertebrador del 
proceso de enseñanza y aprendizaje el desarrollo de las capacidades del alumnado 
y la integración de las competencias clave en el currículo educativo y en las prácticas 
docentes, sin olvidar la necesaria participación de las familias en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas, así como una adecuada acción tutorial que favorezca los principios de 
igualdad en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Además, en la presente orden se regulan determinados aspectos de la atención 
a la diversidad en Educación Primaria, los cuales, apoyándose en los principios ya 
establecidos de educación inclusiva y accesibilidad universal pretenden proporcionar las 
adaptaciones y las medidas que se consideren necesarias para dicha atención.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, y lo regulado 
en la presente orden, la evaluación del alumnado de Educación Primaria en Andalucía 
implica conocer en qué grado se han logrado alcanzar los objetivos y desarrollar las 
competencias de esta etapa y en qué medida se ha contribuido a estimular al alumnado 
en el interés y en el compromiso con el estudio, en la asunción de responsabilidades y en 
el esfuerzo personal en relación con la actividad escolar, en las habilidades creativas y 
en la capacidad crítica ante la realidad que le rodea. En definitiva, se pretende favorecer 
el éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades, sus intereses y sus 
expectativas. A su vez, se determinan los documentos oficiales de evaluación conforme 
a lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 126/2014, de 28 de 
febrero, para lo cual se incorporan los Anexos V.a, V.b, V.c y V.d.

Asimismo, la presente orden regula aspectos relativos al tránsito entre etapas 
educativas, garantizando un marco de actuación unificado y preciso que facilite la definición 
de tareas que han de realizar los centros docentes de las diferentes etapas durante el 
proceso de tránsito. Para ello, los centros desarrollarán los mecanismos que favorezcan 
la coordinación de la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Infantil 
a la de Educación Primaria y de la de Educación Primaria a la de Educación Secundaria 
Obligatoria. Esta última queda recogida en el informe final de etapa que se incorpora 
como Anexo VI. 00
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Por último, en los Anexos II, III y IV se recogen los desarrollos curriculares de las 
distintas áreas que conforman esta etapa. Estos desarrollos presentan una estructura 
común, con una introducción en la que se incluye una descripción de las mismas, su 
relación con los elementos transversales y su contribución a la adquisición de las 
competencias clave. Seguidamente se incorporan los objetivos de las áreas, las 
estrategias metodológicas, los bloques de contenidos y la vinculación de estos con los 
criterios de evaluación y las competencias clave correspondientes. Los distintos criterios 
de evaluación, a su vez, se relacionan con los estándares de aprendizaje evaluables 
establecidos en la normativa básica y que permiten orientar la evaluación del proceso de 
enseñanza y aprendizaje.

Se establece así un marco normativo integrado para el desarrollo de Educación 
Primaria como proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que 
lo impartan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deberá ser concretado en 
los mismos a través de su propio proyecto educativo. Para ello, los centros docentes 
disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar dicho 
proyecto educativo, de tal modo que permita formas de organización propias, adecuando 
la docencia a su realidad contextual. Se reconoce así la capacidad y la responsabilidad 
de los centros y del profesorado en el desarrollo curricular, constituyendo una de las 
dimensiones más notorias de la autonomía profesional. Corresponderá, por tanto, a los 
centros y al profesorado realizar la última concreción y adaptación curricular en función 
de las diversas situaciones educativas y de las características específicas del alumnado 
al que atienden.

La presente orden se ha elaborado atendiendo a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que persigue un 
interés general al proporcionar a la ciudadanía un marco normativo de las enseñanzas 
básicas adecuado al nuevo ordenamiento educativo vigente y dotar así de seguridad 
jurídica en este ámbito a los centros docentes que imparten las mismas. Asimismo, la 
presente orden cumple estrictamente el mandato establecido en dicha Ley, no existiendo 
ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos o que imponga menos 
obligaciones a las personas destinatarias, resultando coherente con el ordenamiento 
jurídico y permitiendo una gestión más eficiente de los recursos públicos, por lo que 
quedan justificados los objetivos que persigue la ley. Además, en el procedimiento de 
elaboración de esta orden se ha permitido y facilitado la participación y las aportaciones 
de las personas potenciales destinatarias a través de los procedimientos de audiencia 
e información pública regulados en el artículo 133 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, de conformidad con lo previsto en la disposición final segunda del Decreto 
97/2015, de 3 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES DE CARáCTER GENERAL

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden tiene por objeto desarrollar el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, regular determinados 00
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aspectos de la atención a la diversidad, establecer la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado escolarizado en esta etapa y determinar el proceso 
de tránsito entre distintas etapas educativas, de conformidad con el Decreto 97/2015, de 
3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Será de aplicación en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que impartan las enseñanzas correspondientes a Educación Primaria.

Artículo 2. Elementos del currículo.
1. La definición y los elementos del currículo son los establecidos en el artículo 5.3 del 

Decreto 97/2015, de 3 de marzo.
2. El currículo de Educación Primaria, incorporando lo dispuesto en el Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Primaria, se fija en los Anexos II, III y IV con el siguiente desglose:

a) En el Anexo II se formulan las competencias clave de las áreas del bloque de 
asignaturas troncales, los objetivos y las estrategias metodológicas de cada una de ellas, 
se complementan, en su caso, los contenidos y criterios de evaluación de las mismas y 
se establecen los estándares de aprendizaje evaluables como orientadores de evaluación 
del proceso de enseñanza y aprendizaje.

b) En el Anexo III se formulan las competencias clave de las áreas del bloque de 
asignaturas específicas, los objetivos y las estrategias metodológicas de cada una 
de ellas, se establecen los contenidos, se complementan, en su caso, los criterios de 
evaluación de las mismas y se determinan los estándares de aprendizaje evaluables 
como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

c) En el Anexo IV se establecen las competencias clave, los objetivos, las estrategias 
metodológicas, los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de 
las áreas del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

3. Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía incorporados en 
los Anexos II, III y IV versan sobre el tratamiento de la realidad andaluza en sus aspectos 
culturales, sociales, lingüísticos, económicos, geográficos e históricos, así como sobre 
las contribuciones de los elementos específicos de la cultura andaluza en los ámbitos 
humanístico, artístico y científico, para la mejora de la ciudadanía y el progreso humano. 

4. Para el desarrollo y la concreción del currículo se tendrá en cuenta la secuenciación 
establecida en la presente Orden, si bien su carácter globalizado permite que los centros 
puedan agrupar los contenidos en función de la necesaria adecuación a su contexto 
específico así como a su alumnado, teniendo en cuenta lo estipulado en su proyecto 
educativo.

5. El profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las 
programaciones didácticas de las áreas para cada curso que tengan asignadas, a partir 
de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos, la 
adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del 
currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica.

Artículo 3. Elementos transversales.
1. El currículo incluirá de manera transversal, sin perjuicio de su tratamiento específico 

en las distintas áreas de Educación Primaria, los elementos establecidos en el artículo 10 
y en la disposición adicional séptima del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero.

2. Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 00
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todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de 
vida.

3. Teniendo en cuenta el artículo 40 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, y el artículo 5.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, se han 
incorporado al currículo de Educación Primaria contenidos propios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4. Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

Artículo 4. Recomendaciones de metodología didáctica.
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Primaria son las 

establecidas en el artículo 8 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.
2. Las programaciones didácticas de las distintas áreas de Educación Primaria 

incluirán actividades que estimulen la motivación por la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir que el 
alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el debate y 
la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución 
de problemas, fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento matemático, 
incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, incidiendo en la comunicación oral 
en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable.

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un 
enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los 
miembros del equipo docente de cada grupo.

4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar 
su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, en todos los 
niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una 
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que 
presente necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente 
se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de 
cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el 
currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 

6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 
del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 
empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que 
vivimos.

Artículo 5. Autonomía de los centros docentes. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 125.1 de la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de organización 
y de gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco 
de la legislación vigente, en los términos recogidos en dicha Ley y en las normas que la 
desarrollen. 

A tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento 
de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 del Real Decreto 00
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126/2014, de 28 de febrero, los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, 
el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado 
y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, 
configurando así su oferta formativa.

CAPÍTULO II

ORGANIzACIóN CURRICULAR y OfERTA EDUCATIVA

Artículo 6. Organización curricular general de Educación Primaria.
La organización curricular general de cada uno de los cursos de Educación Primaria 

es la establecida en el Capítulo III del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.

Artículo 7. Organización curricular de la etapa de Educación Primaria.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del Decreto 97/2015, de 3 de 

marzo, el alumnado debe cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas troncales 
en cada uno de los cursos: Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, Lengua 
Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera Lengua Extranjera.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, el alumnado debe cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas 
en cada uno de los cursos: Educación física, Educación Artística y Religión o Valores 
Sociales y Cívicos, a elección de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado.

Asimismo, el alumnado debe cursar el área de Segunda Lengua Extranjera dentro del 
bloque de asignaturas específicas en cada uno de los cursos del tercer ciclo de Educación 
Primaria.

3. Teniendo en cuenta el artículo 10.4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el 
caso de que el alumnado presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento 
su proceso de aprendizaje, podrá cursar, en lugar de Segunda Lengua Extranjera, un 
programa de refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura. 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.5 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, los alumnos y 
alumnas deben cursar en cuarto curso de Educación Primaria el área de Educación para 
la Ciudadanía y los Derechos Humanos. 

5. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.7 del Decreto 97/2015, de 
3 de marzo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán distribuir el 
horario lectivo disponible en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 
teniendo en cuenta las opciones siguientes:

a) Refuerzo o profundización de las áreas del bloque de asignaturas troncales a partir 
de los desarrollos curriculares contemplados en el Anexo II, prestando especial atención 
a la ampliación de las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera 
Lengua Extranjera, para toda la etapa.

b) Ampliación de la carga lectiva de las áreas de Educación Artística y/o Segunda 
Lengua Extranjera del bloque de asignaturas específicas, a partir de los desarrollos 
curriculares contemplados en el Anexo III, para segundo y tercer ciclo.

c) Establecimiento de áreas a determinar. Los centros docentes podrán ofertar, entre 
otras, asignaturas de diseño propio o relacionadas con el aprendizaje de las lenguas 
de signos, del sistema braille, la competencia digital, la tiflotecnología y la autonomía 
personal, de acuerdo con el procedimiento de autorización establecido en el artículo 8, 
para segundo y tercer ciclo.

d) Realización de actividades de acción tutorial, para segundo y tercer ciclo. 00
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Artículo 8. Autorización de áreas de diseño propio.
1. Con objeto de ofertar las áreas de diseño propio a las que se refiere el artículo 

7.5.c), los centros docentes deberán solicitar y obtener previamente la correspondiente 
autorización.

Los centros docentes podrán solicitar áreas de diseño propio para segundo y tercer 
ciclo de Educación Primaria, dentro del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica.

2. Los equipos de ciclo y/o equipos de orientación educativa presentarán al Claustro 
de profesorado, para su debate y conformidad, aquellas áreas de diseño propio que el 
centro vaya a solicitar. 

Las áreas propuestas deberán contar con el visto bueno previo del equipo técnico de 
coordinación pedagógica. 

3. La solicitud de incorporación de cada una de las áreas deberá contener, al menos, 
los siguientes elementos: 

a) Denominación del área y curso en el que se propone ofertar. 
b) Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente y breve 

descripción del área ofertada. 
c) Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la fecha de 

conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado.
d) Profesorado con atribución docente que impartirá el área y recursos de los que se 

dispone para ello.
e) Acreditación de que la incorporación del área propuesta a la oferta educativa es 

sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de que dispone el centro 
docente y que, por tanto, no implica aumento de plantilla del mismo.

4. La dirección del centro docente presentará sus propuestas ante la persona titular de 
la Delegación Territorial correspondiente competente en materia de educación, antes del 
día 31 de mayo del curso anterior al de la implantación de las nuevas áreas, de acuerdo 
con lo indicado en el apartado anterior, quien resolverá la autorización de incorporación de 
las mismas a la oferta educativa del centro docente y la notificará antes de la finalización 
del mes de junio, previo informe del Servicio de Inspección.

El currículo y la programación didáctica de las áreas propuestas se incluirán en el 
proyecto educativo, una vez que hayan sido autorizadas. 

5. Si los centros docentes desean sustituir áreas autorizadas en años académicos 
anteriores por otras áreas nuevas, deberán realizar el procedimiento citado anteriormente 
indicando tanto las áreas autorizadas que se dejan de ofertar como las nuevas áreas para 
las que solicitan autorización.

Artículo 9. Horario.
1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de Educación Primaria se 

organiza en veinticinco sesiones lectivas, incluyendo los tiempos dedicados al recreo, 
con la distribución por áreas que se establece en el Anexo I.

2. El horario lectivo de cada uno de los cursos de Educación Primaria se organiza 
en sesiones de horas semanales para cada área. Las sesiones serán de una hora. 
Excepcionalmente, se podrán combinar sesiones de distinta duración, bien de media hora 
o bien de cuarenta y cinco minutos, según lo determinado en el plan de centro.

3. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar distintas 
formas de organización del horario escolar. Además, podrán ampliar el mismo, tanto 
para contribuir al desarrollo de las medidas de atención a la diversidad recogidas en su 
proyecto educativo, sin que en ningún caso se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para la Administración educativa, como para la realización de actividades 
complementarias y extraescolares, todo ello, en el marco de la normativa reguladora del 
calendario y jornada escolar que resulte de aplicación. 00
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4. El modelo organizativo para la distribución del horario lectivo establecido en el 
Anexo I para esta etapa educativa incluye aspectos clave como el debate o la oratoria, 
habilidades de cálculo, resolución de problemas, habilidades y destrezas de razonamiento 
matemático como la robótica, así como la comunicación oral en lengua extranjera, 
asignando carga horaria a las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas 
y Primera Lengua Extranjera. Asimismo se debe potenciar el desarrollo de hábitos de 
vida saludable, que podrán incluirse tanto en el área de Educación física como en la de 
Ciencias de la Naturaleza, en función de las características y necesidades de cada centro 
docente.

CAPÍTULO III

Atención a la diversidad

SECCIóN 1.ª DISPOSICIONES DE CARáCTER GENERAL

Artículo 10. Concepto.
Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas 

educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos 
y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades 
reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.

Artículo 11. Principios generales de actuación para la atención a la diversidad.
1. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad 

universal sobre los que se organiza el currículo de Educación Primaria, los centros 
docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como 
curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible 
de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los 
siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las 
personas como parte de la diversidad y la condición humana.

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, 
dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, 
intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo 
personal y académico del mismo.

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado 
que permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las 
medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto 
como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones 
educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los 
objetivos de la etapa de Educación Primaria y no podrán suponer una discriminación que 
impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares.

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción en la 
etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante 
la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad 
universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros 
del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los equipos de orientación 
educativa. 00
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e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado 
aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

3. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo 
recogido en el proyecto educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento 
necesarios respecto a las características y necesidades del alumnado, así como de las 
medidas a adoptar para su adecuada atención.

4. Según lo dispuesto en el artículo 27.2.g) del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de 
los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de 
los centros públicos específicos de educación especial, las programaciones didácticas en 
la etapa de Educación Primaria incluirán las medidas de atención a la diversidad.

5. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos 
humanos y materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa 
con objeto de posibilitar la atención a la diversidad de su alumnado en el marco de lo 
establecido en la presente Orden, y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. 
La forma de atención a la diversidad que adopte cada centro formará parte de su proyecto 
educativo, según lo dispuesto en el artículo 21.3.f) del citado Decreto 328/2010, de 13 de 
julio.

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad

Artículo 12. Medidas generales de atención a la diversidad.
1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes 

actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, 
se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a 
través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque 
global.

2. Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Primaria puede 
presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 
establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para su alumnado, 
que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa.

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 
organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los 
objetivos y la adquisición de las competencias clave de la etapa. 

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 

aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 
presente desfase en su nivel curricular.

c) Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. 

Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del 
mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado 
necesitado de apoyo.

e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.

f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado. 00
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g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 
la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 
educativas.

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 
del abandono escolar temprano.

i) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica de conformidad con lo previsto en el artículo 7.5.

Sección 3.ª Programas de atención a la diversidad

Artículo 13. Programas de atención a la diversidad.
1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 

diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.
2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la 

alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 
programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 
alumnado para continuar su proceso educativo.

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización 
para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente 
altas capacidades intelectuales.

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se 
le apliquen dichos programas. 

Artículo 14. Programas de refuerzo del aprendizaje.
1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las áreas y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación 
Primaria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del 

curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación 

educativa y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 
inclusión.

d) Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su 
proceso de aprendizaje.

2. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, 
realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

3. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas 
objeto de refuerzo, a excepción del previsto en el apartado 1.d).

4. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 10.4 del Decreto 97/2015, de 3 
de marzo, y en el apartado 1.d) del presente artículo, en el caso de que el alumnado 
presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, y tras 
haber agotado todas las medidas generales de atención a la diversidad, podrá cursar en 
un grupo distinto un programa de refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en 
lugar del área Segunda Lengua Extranjera.

5. El alumnado que haya cursado en alguno de los cursos de tercer ciclo de Educación 
Primaria un programa de refuerzo de Lengua Castellana y Literatura podrá incorporarse 
a las enseñanzas de una Segunda Lengua Extranjera, siempre que a juicio del equipo 00
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docente, asesorado por el orientador u orientadora del equipo de orientación educativa 
adscrito al centro, y con el conocimiento de los padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal, haya superado las dificultades de aprendizaje detectadas en su momento.

6. Los programas de refuerzo de Lengua Castellana y Literatura no contemplarán una 
calificación final ni constará en las actas de evaluación ni en el historial académico del 
alumnado. En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en el área 
Segunda Lengua Extranjera, en las casillas referidas a las áreas en este apartado, y el 
código «EX» en la casilla referida a la calificación de las mismas.

Artículo 15. Programas de profundización.
1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 
capacidades intelectuales.

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación 
con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo 
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas 
objeto de enriquecimiento.

Artículo 16. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la 
diversidad.

1. Según lo establecido en el proyecto educativo, el tutor o la tutora y el equipo docente 
en la correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su 
caso, del orientador u orientadora adscrito al centro, efectuarán la propuesta y resolución 
de incorporación a los programas de atención a la diversidad, que será comunicada a los 
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

2. Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el 
alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de 
la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua. 

3. Los programas de atención a la diversidad serán compatibles con el desarrollo de 
otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de 
su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del 
alumnado.

Artículo 17. Planificación de los programas de atención a la diversidad.
1. Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del 

aprendizaje y los programas de profundización.
2. Los programas de atención a la diversidad se desarrollarán mediante actividades 

y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en conexión con su 
entorno social y cultural.

Sección 4.ª Medidas específicas de atención a la diversidad

Artículo 18. Medidas específicas de atención a la diversidad.
1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como 
aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta 00
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eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción 
de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede 
requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la 
diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda 
ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden 
implicar, entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para 
su adecuación a las necesidades de los alumnos y alumnas, la intervención educativa 
impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en 
modalidades diferentes a la ordinaria.

4. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica 

o Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se 
podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre 
que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada.

b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con 
necesidades educativas especiales.

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas 
al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la 
promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o 
de convalecencia domiciliaria.

5. Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que 
inciden en la flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo 
previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 18 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.

Sección 5.ª Programas de adaptación curricular

Artículo 19. Programas de adaptación curricular.
1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se 

regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y 
personalización de la enseñanza.

2. Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa.

3. Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente 
dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de 
acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos 
quedará reflejada en el proyecto educativo del centro.

 Artículo 20. Adaptación curricular de acceso.
1. Las adaptaciones curriculares de acceso serán de aplicación para el alumnado 

con necesidades educativas especiales. Suponen modificaciones en los elementos para 
la accesibilidad a la información, a la comunicación y a la participación, precisando la 
incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos 
y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el 
desarrollo de las enseñanzas.

2. La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su 
caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales. 00
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Artículo 21. Adaptación curricular significativa.
1. Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con 

necesidades educativas especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los 
mismos al currículo.

2. Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los 
elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. 
Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

3. Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado 
presente un desfase curricular de al menos dos cursos en el área objeto de adaptación 
entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre 
escolarizado.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.b) de la Orden de 20 de 
agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 
educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, 
así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado, la elaboración de las 
adaptaciones curriculares significativas corresponderá al profesorado especializado para 
la atención del alumnado con necesidades educativas especiales, con la colaboración del 
profesorado del área encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento de los 
equipos de orientación educativa.

5. La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las áreas con adaptaciones 
curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el 
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales.

Artículo 22. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

1. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 
capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su 
caso, de flexibilización del período de escolarización.

2. La propuesta curricular de ampliación de un área supondrá la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 
superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de 
organización del centro, de cursar una o varias áreas en el nivel inmediatamente 
superior. 

3. La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones 
curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora del área correspondiente, 
con el asesoramiento del equipo de orientación educativa y la coordinación del tutor o la 
tutora.

CAPÍTULO IV

Evaluación y promoción 

 SECCIóN 1.ª LA EVALUACIóN EN EDUCACIóN PRIMARIA

Artículo 23. Carácter de la evaluación.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 00
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dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, adoptar 
las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 
elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las áreas a la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las competencias 
clave.

5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 
evaluación de cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación 
y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 
su educación.

7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán 
sus características propias y el contexto sociocultural del centro.

Artículo 24. Referentes de la evaluación.
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación 

de las diferentes áreas curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de 
aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV. 

2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 
y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, 
así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas de las 
áreas curriculares. 

3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 
clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 
distintas áreas son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.

Artículo 25. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las competencias 
clave.

2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 
evaluación y a las características específicas del alumnado.

Artículo 26. Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal.

1. Los proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 
participación del alumnado y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal, en el desarrollo del proceso de evaluación. 00
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Asimismo, los centros docentes establecerán en su proyecto educativo el 
procedimiento por el cual los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje 
del mismo a través del tutor o tutora y obtener información sobre los procedimientos de 
revisión de las calificaciones.

2. Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos los procesos 
mediante los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación y 
promoción, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada área.

3. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo 
de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán 
a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres 
veces a lo largo del curso, sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución 
de su proceso educativo. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el 
currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las 
áreas. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los 
restantes miembros del equipo docente.

Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación final. 
Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas 
cursadas, y la decisión acerca de su promoción al curso siguiente.

4. Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 
podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación final 
del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo 
con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente en 
su proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del 
alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor.

 Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación

Artículo 27. Sesiones de evaluación.
1. Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de 

alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de 
esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar 
información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de 
manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje y de la propia práctica docente. 

Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el 
asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro.

2. El profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la 
misma. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 
evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como 
las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La valoración 
de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida 
de la siguiente sesión de evaluación.

3. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se 
realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, 
además de la sesión de evaluación inicial a la que se refiere el artículo 28, y sin perjuicio 
de lo que a estos efectos el centro docente pueda recoger en su proyecto educativo. 

4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada 
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre 
el proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 
97/2015, de 3 de marzo, en la presente orden y en el proyecto educativo del centro. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje 00
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y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o 
recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.

Artículo 28. Evaluación inicial.
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las etapas 

de Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la continuidad de 
su proceso educativo, los centros de Educación Primaria establecerán mecanismos de 
coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora 
a la etapa. Con esta finalidad, durante el último trimestre del curso escolar, la persona 
o personas que tengan atribuidas las competencias correspondientes a la jefatura de 
estudios de los centros docentes afectados mantendrán reuniones de coordinación.

2. Al inicio de cada curso, durante el primer mes del correspondiente curso escolar, 
el equipo docente realizará una evaluación inicial del alumnado, con el fin de conocer y 
valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de 
las competencias clave y el dominio de los contenidos de las áreas de la etapa que en 
cada caso corresponda. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación 
en los documentos oficiales de evaluación.

3. En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada 
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de 
cada grupo analizará los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior.

4. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de 
analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, 
que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones 
relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, 
para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.

El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, 
realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para 
el alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V del Decreto 
97/2015, de 3 de marzo, en la presente orden y en la normativa que resulte de aplicación. 
Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y en el 
proyecto educativo del centro.

Artículo 29. Evaluación a la finalización de cada curso.
1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de 

manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 
resultantes del mismo. Dicho equipo podrá recabar el asesoramiento del equipo de 
orientación educativa correspondiente. Las medidas que se determinen se adoptarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las posibles situaciones o 
dificultades.

2. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado 
a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes áreas. 

3. En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las 
distintas áreas del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos descritos 
en el presente artículo. Dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta 
de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o 
alumna.

4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a sus familias, 
de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y en la normativa que 
resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en 
el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, las 
recomendaciones u orientaciones para su mejora. 00
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5. El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que 
la transición del alumnado al curso siguiente se realice con las necesarias garantías de 
continuidad y coherencia en el proceso educativo.

6. Los resultados de la evaluación de cada área se extenderán en la correspondiente 
acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, 
y se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin 
emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), 
Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 
correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5.

7. Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 
alumno o alumna.

Artículo 30. Evaluación individualizada de tercer curso. 
1. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12.3 del Real Decreto 126/2014, 

de 28 de febrero, los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todo el 
alumnado al finalizar el tercer curso de Educación Primaria.

2. Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas, 
capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución 
de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística y de la competencia matemática serán los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los Anexos II, III y IV, de acuerdo 
con la secuenciación realizada por los centros docentes en sus proyectos educativos.

3. Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejarán empleando 
los términos establecidos en el artículo 29.6. La información relativa a los resultados de la 
evaluación individualizada de tercer curso se reflejará en el acta del curso correspondiente, 
en el expediente y en el historial académico, en los apartados habilitados para tales 
efectos.

4. De resultar desfavorable la evaluación individualizada, el equipo docente, con el 
asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro, adoptará las medidas de 
atención a la diversidad más adecuadas, desarrollándose en todo caso los programas de 
refuerzo del aprendizaje que se estimen oportunos. Asimismo, en colaboración con las 
familias, se realizará un compromiso educativo a lo largo del curso en que se desarrollen 
dichas medidas. 

5. Según lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, los 
resultados de la evaluación individualizada de tercer curso serán conocidos únicamente 
por cada centro y, en su caso, por los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal de cada alumno o alumna, y si procede en función de su plan de actuación, por la 
Comisión para el seguimiento de los rendimientos escolares, con el objeto de analizar 
periódicamente los resultados del sistema educativo en la zona, realizando en su caso, 
propuestas de mejora a los centros docentes para que las incorporen a sus planes de 
centro. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el 
establecimiento de clasificaciones de los centros, sin perjuicio de las bases que establezca 
el Gobierno para la utilización y acceso público de los resultados de las evaluaciones, 
previa consulta de las Comunidades Autónomas.

Artículo 31. Nota media de las áreas de la etapa y Mención Honorífica por área.
1. La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las áreas 

será la media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada a la centésima 
más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y se reflejará en el expediente del 
alumnado, en el historial académico y en el informe final de etapa. 00
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2. Se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un Sobresaliente 
al finalizar Educación Primaria en el área para la que se otorgue siempre que, a juicio del 
equipo docente, demuestre un rendimiento académico excelente, de acuerdo con lo que a 
tal efecto se recoja en el proyecto educativo del centro. 

3. Cuando un alumno o alumna recupere un área correspondiente a un curso anterior, 
la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la que 
corresponde a la calificación extraordinaria.

4. En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo 
curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia 
las últimas calificaciones obtenidas.

5. La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el expediente, 
en el historial académico y en el informe final de etapa del alumnado.

Sección 3.ª Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 32. Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

1. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 
curse las enseñanzas correspondientes a Educación Primaria se regirá por el principio de 
inclusión y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y 
la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención 
a la diversidad contempladas tanto en esta orden como en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación.

2. En función de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de 
las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 
correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

3. La evaluación y promoción del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el equipo de orientación 
educativa y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa 
reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de 
aplicación. 

4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en 
alguna área se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación 
establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de 
evaluación, se especificará que la calificación en las áreas adaptadas hace referencia a 
los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso 
en el que esté escolarizado el alumno o alumna.

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo 
y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención 
específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore 
el profesorado responsable de dicha atención.

6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 
correspondería por edad, al que se refiere el artículo 18.4 del Decreto 97/2015, de 3 
de marzo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de 
la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado por el equipo de 
orientación educativa, haya superado el desfase curricular que presentaba.

Sección 4.ª Promoción del alumnado

Artículo 33. Promoción del alumnado.
1. Al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso 

de evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre 00
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la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y 
el criterio del tutor o tutora, y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, 
atendiendo a la consecución de los objetivos y al grado de adquisición de las competencias 
correspondientes.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Decreto 97/2015, 
de 3 de marzo, para la toma de decisiones sobre la promoción del alumnado al ciclo 
o etapa siguiente se valorarán, con carácter general, el desarrollo de las competencias 
correspondientes a cada ciclo y, en su caso, los objetivos de la etapa. 

3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los 
programas de refuerzo del aprendizaje que establezca el equipo docente.

4. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas áreas no superadas 
que tengan continuidad serán realizadas por el miembro del equipo docente que imparta 
dicha área en ese curso.

5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas áreas que no tengan 
continuidad serán realizadas, preferentemente, por el tutor o tutora del curso al que 
pertenezca el alumno o alumna o bien por el docente especialista del área.

6. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en 
cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua, el alumno o la alumna podrá 
permanecer un año más en la etapa. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La 
repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber 
agotado el resto de medidas de atención a la diversidad para solventar las dificultades 
de aprendizaje del alumno o la alumna, y solo en el caso de que los aprendizajes no 
adquiridos le impidan seguir con aprovechamiento el nuevo curso o la nueva etapa. 
Excepcionalmente, y solo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados impidan al 
alumnado seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de repetición podrá 
adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre.

7. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un 
programa de refuerzo del aprendizaje. Los centros docentes organizarán este programa 
de acuerdo con la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidad del alumnado.

8. De acuerdo con lo recogido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
el equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la 
madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión 
de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con 
adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con 
carácter general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave y, en 
su caso, el tránsito a la etapa educativa siguiente.

Asimismo, tal y como establece el artículo 18.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación 
a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la 
más adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.

9. Los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 24.2, incluyendo 
la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 
puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.

10. En función de lo establecido en el artículo 17.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de 
las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su 
correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. 00
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Sección 5.ª Documentos oficiales de evaluación

Artículo 34. Documentos oficiales de evaluación.
1. Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas 

de evaluación, el historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado de 
Educación Primaria. 

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 
nacional.

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, 
tratamiento, seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la 
cesión de los mismos de unos centros docentes a otros, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo 
caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la 
secretaría del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por 
el director o la directora del centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas 
que correspondan en cada caso, junto a las que constará el nombre y los apellidos de la 
persona firmante, así como el cargo o atribución docente, todo ello teniendo en cuenta 
lo dispuesto sobre gestión documental en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Expediente académico.
El expediente académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo V.a e incluirá los datos de identificación del centro docente y del alumno o alumna, 
la información relativa a su proceso de evaluación y los resultados del mismo con 
expresión de las calificaciones obtenidas, las decisiones adoptadas sobre promoción y 
permanencia en los cursos de la etapa, las medidas de atención a la diversidad que se 
hayan aplicado, las fechas en que se hayan producido los diferentes hitos y la actualización 
de calificaciones de cursos anteriores.

Artículo 36. Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo V.b, 

se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al término del período lectivo 
ordinario.

2. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que 
compone cada grupo junto con los resultados de la evaluación de las áreas del curso, 
expresados en los términos establecidos en el artículo 29.6, y las decisiones adoptadas 
sobre promoción y permanencia.

3. Cuando un alumno o alumna recupere un área no superada de los cursos anteriores, 
la calificación obtenida se hará constar en el acta de evaluación del curso en que supere 
dicha área, en el apartado denominado Calificación Extraordinaria.

4. En las actas de evaluación correspondientes a sexto curso se hará constar la 
decisión de la promoción a Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que 
reúna las condiciones establecidas.

5. Las actas de evaluación serán firmadas por la persona que ejerza la tutoría del 
grupo, con el visto bueno del director o la directora, y serán archivadas y custodiadas en 
la secretaría del centro.

Artículo 37. Informe personal por traslado.
1. El informe personal por traslado se ajustará al modelo que se incluye como Anexo V.c 

y es el documento oficial que recogerá la información que resulte necesaria para la 00
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continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro 
docente sin haber concluido el curso.

2. El informe personal por traslado será cumplimentado por el maestro o maestra 
que desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro de origen, a partir de la 
información facilitada por el equipo docente y en él se consignarán los resultados de las 
evaluaciones parciales que se hubieran realizado y, en su caso, las medidas de atención 
a la diversidad aplicadas y todas aquellas observaciones que se consideren oportunas 
acerca del progreso general del alumnado.

3. El centro docente de origen remitirá al de destino, a petición de este último y en 
el plazo de diez días hábiles, copia del historial académico y del informe personal por 
traslado, acreditando mediante la firma de la persona que ejerce la dirección del centro, 
que los datos que contiene concuerdan con el expediente que custodia el centro. Una vez 
recibidos, debidamente cumplimentados dichos documentos, la matriculación del alumno 
o la alumna en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se procederá a 
abrir el correspondiente expediente académico.

Artículo 38. Historial académico.
1. El historial académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como 

Anexo V.d y es el documento oficial que refleja los resultados de la evaluación y las 
decisiones relativas al progreso académico del alumno o alumna en la etapa.

2. El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las 
áreas cursadas en cada uno de los años de escolarización en la etapa junto con los 
resultados de la evaluación obtenidos para cada una de ellas, las decisiones adoptadas 
sobre promoción y permanencia, la nota media de las calificaciones obtenidas en cada 
una de las áreas, la información relativa a los cambios de centro, las medidas de atención 
a la diversidad aplicadas, y las fechas en las que se han producido los diferentes hitos. 

3. El historial académico se extenderá en impreso oficial, será firmado por el secretario 
o la secretaria, llevará el visto bueno del director o la directora del centro docente y tendrá 
valor acreditativo de los estudios realizados.

4. El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa y, en 
cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen ordinario. Esta 
circunstancia se hará constar en el expediente académico.

Artículo 39. Cumplimentación y validación de los documentos oficiales de evaluación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 285/2010, de 

11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su 
utilización para la gestión del sistema educativo andaluz, los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos oficiales de 
evaluación recogidos en la presente orden, a través de los módulos correspondientes 
incorporados en dicho Sistema de Información.

2. Los procedimientos de validación de estos documentos garantizarán su 
autenticidad, integridad y conservación, así como el cumplimiento de las garantías en 
materia de protección de datos de carácter personal y las previsiones establecidas en el 
artículo 34.3, todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre.

Sección 6.ª Procedimientos de aclaración y revisión

Artículo 40. Procedimiento de aclaración.
Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán 

solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación final del 
aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo 
con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente en 00
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su proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del 
alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor.

Artículo 41. Procedimiento de revisión.
1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán 

formular solicitud de revisión sobre la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como sobre la decisión de promoción. A tales efectos, los centros docentes 
establecerán el procedimiento de revisión en su proyecto educativo que, en todo caso, 
deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en 
la normativa en vigor.

2. Sin perjuicio de lo establecido por los centros docentes en sus proyectos educativos, 
la solicitud de revisión se presentará en primera instancia ante la persona que ejerza la 
tutoría del alumnado, y si persistiera el desacuerdo, se podrá presentar por escrito ante la 
dirección, que deberá dar una respuesta motivada al reclamante antes de que finalice el 
curso escolar.

CAPÍTULO V

COORDINACIóN EN EL TRáNSITO ENTRE ETAPAS

Sección 1.ª Coordinación entre la etapa de Educación Infantil y la etapa de Educación 
Primaria

Artículo 42. Proceso de tránsito.
De conformidad con lo establecido en el artículo 15.bis del Decreto 97/2015 , de 3 

de marzo, con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado de la etapa 
de Educación Infantil a la etapa de Educación Primaria y facilitar la continuidad de su 
proceso educativo y, en su caso, de las medidas específicas encaminadas a alcanzar 
el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional que se vinieran aplicando, 
los centros docentes desarrollarán los mecanismos de coordinación necesarios. A tales 
efectos, al finalizar la etapa de Educación Infantil, los tutores y tutoras elaborarán un 
informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o niña y, en su 
caso, de las medidas específicas aplicadas. La persona o personas que tengan atribuidas 
las competencias correspondientes a la jefatura de estudios coordinará las actuaciones 
a realizar en este ámbito, las cuales, una vez acordadas, se recogerán en el proyecto 
educativo. 

Artículo 43. ámbitos de coordinación.
Con el objetivo de garantizar un marco de actuación unificado y preciso que facilite 

la definición de tareas que han de realizar los centros de Educación Infantil y Primaria 
durante el proceso de tránsito, los centros docentes, en el marco de su autonomía 
pedagógica y organizativa, establecerán las actuaciones pertinentes para desarrollar los 
siguientes ámbitos de coordinación:

a) Coordinación curricular.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación curricular las que se 

desarrollen entre los equipos de ciclo de Educación Infantil y los equipos de ciclo de 
Educación Primaria que permitan dotar de continuidad pedagógica el proceso educativo 
que sigue el alumnado a lo largo de dichas etapas.

b) Coordinación de la acción tutorial y atención a la diversidad. 
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación de la acción tutorial y 

atención a la diversidad la realización de actividades tutoriales conjuntas, el conocimiento 
de los espacios, la adquisición de herramientas para la resolución positiva de conflictos 
y el entrenamiento en habilidades básicas de educación emocional, la potenciación de la 00
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inclusión y la atención a los diferentes ritmos de aprendizaje mediante la transmisión de la 
información de las características del alumnado y la detección precoz de las necesidades 
del mismo en la etapa de Educación Infantil, de manera que se puedan adoptar lo antes 
posible las medidas educativas en la etapa de Educación Primaria.

c) Coordinación del proceso de acogida de las familias.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida de 

las familias las actuaciones destinadas a proporcionar información sobre la nueva etapa 
educativa que oriente a las familias sobre aquellos aspectos que faciliten la adaptación 
del alumnado a dichas etapas educativas.

Artículo 44. Equipos de tránsito. 
1. Con el objetivo de garantizar una adecuada transición entre la etapa de Educación 

Infantil y la etapa de Educación Primaria, durante el mes de septiembre, se constituirá el 
equipo de tránsito en los centros docentes públicos de Educación Infantil y Primaria al 
que ha pertenecido y/o pertenece el alumnado objeto de esta actuación. En función de 
las competencias que les confiere la normativa vigente, las direcciones de los centros 
docentes designarán a los equipos de tránsito cada curso escolar.

2. formarán parte de dichos equipos como mínimo:
a) La persona o personas que tengan atribuidas las competencias correspondientes a 

la jefatura de estudios de los centros de Educación Infantil y Primaria.
b) Los orientadores y orientadoras del equipo de orientación educativa adscritos a los 

centros de Educación Infantil y Educación Primaria.
c) Los coordinadores y las coordinadoras del segundo ciclo de Educación Infantil y del 

primer ciclo de Educación Primaria.
d) Los tutores y las tutoras de Educación Infantil de 5 años y primer curso de Educación 

Primaria.
e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, en Audición y 

Lenguaje, adscritos a los centros de Educación Infantil y Educación Primaria.

Artículo 45. Programa de actuación.
1. La persona o personas que tengan atribuidas las competencias correspondientes a 

la jefatura de estudios de los centros respectivos concretará el calendario de las reuniones 
de tránsito de cada curso escolar.

2. En el programa de tránsito se recogerán las actuaciones que se realizarán en el 
curso previo a la incorporación del alumnado de Educación Infantil de 5 años y continuarán 
a lo largo del primer trimestre del curso siguiente, es decir, una vez que el alumnado se 
encuentre cursando primero de Educación Primaria.

3. Los centros de Educación Infantil y Primaria establecerán un único programa de 
tránsito que deberá recoger todos los ámbitos de coordinación, los objetivos, los agentes 
y la temporalización de cada una de las actuaciones, que cada centro adaptará en el 
marco de su autonomía pedagógica y organizativa según lo establecido en su proyecto 
educativo.

Sección 2.ª Coordinación entre las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria

Artículo 46. Proceso de tránsito.
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.ter del Decreto 111/2016, 

de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de garantizar 
la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Primaria a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán los mecanismos 
de coordinación que favorezcan la continuidad de sus proyectos educativos. 00
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Artículo 47. ámbitos de coordinación.
1. La transición desde la etapa de Educación Primaria a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria se concibe como un conjunto de actuaciones de coordinación 
destinadas a desarrollar la continuidad del proceso educativo entre dichas etapas, las 
cuales conforman la enseñanza básica.

2. Con el objetivo de garantizar un marco de actuación unificado y preciso que facilite 
la definición de las tareas que han de realizar los centros de ambas etapas durante el 
proceso de tránsito, los centros docentes, en el marco de su autonomía pedagógica y 
organizativa, establecerán las actuaciones pertinentes para desarrollar los siguientes 
ámbitos de coordinación:

a) Coordinación respecto a la organización del proceso de tránsito.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de tránsito 

aquellas realizadas por las jefaturas de estudios de ambas etapas que contribuyan a 
potenciar los cauces de comunicación y la información sobre las características básicas 
de los centros, así como la definición del calendario de las reuniones de tránsito entre los 
centros de Educación Primaria y los centros de Educación Secundaria.

b) Coordinación curricular.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación curricular el establecimiento 

de acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre los departamentos 
didácticos de los centros de Educación Secundaria y los equipos de ciclo de Educación 
Primaria que permitan dotar de continuidad pedagógica el proceso educativo que sigue el 
alumnado durante su escolaridad obligatoria.

c) Coordinación de la acción tutorial y medidas de atención a la diversidad.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación de la acción tutorial y 

medidas de atención a la diversidad: el conocimiento de las estrategias de seguimiento 
del alumnado en los ámbitos de convivencia y situaciones de absentismo escolar que 
contribuyan a la prevención del abandono temprano, la potenciación de la inclusión y la 
atención a los diferentes ritmos de aprendizaje, mediante la transmisión de la información 
de las características del alumnado y de las medidas educativas utilizadas en la etapa de 
Educación Primaria, de manera que se puedan adoptar lo antes posible en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria.

d) Coordinación del proceso de acogida de las familias.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida 

de las familias aquellas destinadas a proporcionar información sobre la nueva etapa 
educativa que oriente a las mismas sobre aquellos aspectos que faciliten la adaptación 
del alumnado de sexto de Educación Primaria a la nueva etapa educativa.

e) Coordinación del proceso de acogida del alumnado.
Tendrán la consideración de actuaciones de coordinación del proceso de acogida 

del alumnado el desarrollo de estrategias de información sobre la nueva etapa y la 
potenciación de la integración en el nuevo centro, de forma que contribuyan a la prevención 
de situaciones personales de inadaptación, aislamiento o bajo rendimiento escolar.

Artículo 48. Equipos de tránsito.
1. Con el objetivo de garantizar una adecuada transición, durante el mes de septiembre 

se constituirá el equipo de tránsito entre los centros docentes públicos de Educación 
Secundaria y los centros de Educación Primaria adscritos pertenecientes a la Consejería 
competente en materia de educación. En función de las competencias que les confiere 
la normativa vigente, las direcciones de los Institutos de Educación Secundaria y de sus 
centros adscritos designarán a los equipos de tránsito cada curso escolar.

2. formarán parte de dichos equipos como mínimo:
a) Las jefaturas de estudios de los centros de Educación Secundaria y de los centros 

de Educación Primaria adscritos. 00
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b) La persona titular de la jefatura del departamento de orientación del centro de 
Educación Secundaria Obligatoria y los orientadores y orientadoras del equipo de 
orientación educativa de los centros de Educación Primaria adscritos al mismo.

c) Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias troncales 
generales, con carácter instrumental, de Educación Secundaria Obligatoria y los 
coordinadores y las coordinadoras del tercer ciclo de Educación Primaria.

d) Los tutores y las tutoras de sexto curso de Educación Primaria.
e) El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y, en su caso, Audición y 

Lenguaje, de ambas etapas.

Artículo 49. Programa de actuación.
1. La jefatura de estudios de los centros de Educación Secundaria, en coordinación 

con la jefatura de estudios de los centros de Educación Infantil y Primaria adscritos, 
concretará el calendario de las reuniones de tránsito de cada curso escolar.

2. En el programa de tránsito se recogerán las actuaciones que se realizarán en el 
curso previo a la incorporación del alumnado de sexto curso de Educación Primaria a 
primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y continuarán a lo largo del primer 
trimestre del curso siguiente, es decir, una vez que el alumnado se encuentre cursando 
primero de Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Con carácter general, las actuaciones se podrán iniciar durante el segundo trimestre 
del curso anterior a la incorporación del alumnado en la nueva etapa, haciéndolo coincidir 
con la admisión del alumnado en centros de Educación Secundaria, y continuar en los 
meses de mayo y junio. En el curso siguiente, una vez incorporado el alumnado a primer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria se podrán realizar reuniones para el análisis 
tanto de la evaluación inicial como de los resultados de la primera evaluación.

4. Los Institutos de Educación Secundaria en coordinación con los centros docentes 
adscritos establecerán un único programa de tránsito que deberá recoger todos los 
ámbitos de coordinación, los objetivos, los agentes y la temporalización de cada una de 
las actuaciones, que cada centro adaptará en el marco de su autonomía pedagógica y 
organizativa según lo establecido en su proyecto educativo.

Artículo 50. Informe final de etapa. 
1. Los centros docentes emitirán un informe final de etapa, que se ajustará al modelo 

que se incluye como Anexo VI e incluirá los datos de identificación del centro docente 
y del alumno o alumna, la nota media de las calificaciones obtenidas en cada una de 
las áreas a lo largo de la etapa, la aplicación y valoración de las medidas de atención 
a la diversidad y las que se estimen necesarias para cada área, la valoración global del 
aprendizaje, así como la información relevante para la transición a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria. Todo ello siguiendo lo establecido en el artículo 39.

2. El informe final de etapa al que se refiere este artículo corresponde al informe 
individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o niña regulado en el 
apartado 2 del artículo 15.bis del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. 

CAPÍTULO VI

MEDIDAS DE APOyO AL PROfESORADO PARA EL DESARROLLO DEL CURRÍCULO

Artículo 51. Medidas de apoyo al profesorado para el desarrollo del currículo.
Con la finalidad de apoyar al profesorado para el desarrollo del currículo de Educación 

Primaria, desde la Consejería competente en materia de educación se adoptarán las 
siguientes medidas y actuaciones:

a) Impulso de la investigación, la experimentación y la innovación educativa, 
incentivando la creación de equipos de profesores y profesoras, así como la colaboración 
con las Universidades y otras instituciones, organizaciones y entidades. 00

18
45

86



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 27 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

b) Establecimiento de apoyos y facilidades al profesorado para la elaboración de 
materiales de desarrollo y concreción del currículo. A tales efectos, se podrán establecer 
convenios de colaboración con instituciones académicas, científicas y de carácter 
cultural.

c) Realización de ofertas de actividades formativas dirigidas al profesorado, 
adecuadas a las demandas efectuadas por los centros docentes y a las necesidades 
que se desprendan de los programas y planes educativos establecidos en la presente 
Orden y de los resultados de la evaluación del alumnado. Las actividades de formación 
permanente del profesorado tendrán como objetivo el perfeccionamiento de la práctica 
docente que incida en la mejora de los rendimientos educativos del alumnado y en su 
desarrollo personal y social.

Disposición adicional primera. Aplicación de la presente orden en los centros docentes 
privados y privados concertados.

Los centros docentes privados y privados concertados adaptarán la aplicación de lo 
establecido en la presente orden a su organización, en consideración a la legislación 
específica que los regula.

Disposición adicional segunda. Supervisión de la Inspección de Educación.
La Inspección de Educación supervisará el cumplimiento de lo establecido en la 

presente orden.

Disposición adicional tercera. Datos personales del alumnado.
En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de 

los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará 
a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigesimotercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional cuarta. Centros docentes que impartan enseñanzas bilingües.
Los centros docentes que impartan enseñanzas bilingües adaptarán la aplicación de 

lo establecido en la presente orden y en sus respectivas disposiciones de organización y 
funcionamiento a las características propias de sus centros.

Disposición adicional quinta. Secretaría virtual y ventanilla electrónica.
En virtud del artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los centros docentes facilitarán la 
tramitación electrónica de todos aquellos procedimientos que deban realizar el alumnado 
o las familias. Asimismo, en aplicación del artículo 29 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre, los procesos de intercambio de información entre la Administración educativa 
y los centros docentes se realizarán a través del Sistema de Información Séneca. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía.
2. Queda derogada la Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Queda derogada la Orden de 1 de julio de 2016, por la que se establece el 
calendario de implantación de la Segunda Lengua Extranjera en la Educación Primaria 
en Andalucía. 00
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4. Queda derogada la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención 
a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes 
públicos de Andalucía.

5. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 29 de diciembre de 2008, por la 
que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Uno. Se modifica la disposición adicional primera de la Orden de 29 de diciembre de 
2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional primera. De los alumnos y alumnas que presentan necesidades 
específicas de apoyo educativo.

1. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá, con carácter general, por lo dispuesto en esta orden.

2. Respecto a los documentos de evaluación, cuando en un alumno o alumna se hayan 
identificado necesidades específicas de apoyo educativo, se recogerán en su expediente 
personal la evaluación psicopedagógica, los apoyos y las adaptaciones curriculares que 
hayan sido necesarias.

3. Con carácter excepcional el alumno o alumna con necesidades educativas 
especiales podrá permanecer un año más en la etapa de Educación Infantil. Esta medida 
se podrá adoptar al término del primer o del segundo ciclo de la etapa.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá autorizar dicha 
permanencia en el último curso del primer ciclo al alumnado con trastornos generalizados 
del desarrollo, cuando se estime que dicha permanencia le permitirá alcanzar los 
objetivos del ciclo o será beneficiosa para su desarrollo. La petición será tramitada por la 
dirección del centro donde esté escolarizado, a propuesta del tutor o tutora, basada en el 
informe del Equipo Provincial de Atención Temprana, previa aceptación de la familia. La 
Inspección educativa elaborará un informe sobre la procedencia de dicha autorización. 
La Consejería con competencia en materia de educación regulará las condiciones y los 
requisitos para dicha autorización.

5. Las Delegaciones Territoriales con competencia en materia de educación podrán 
autorizar la permanencia del alumno o alumna en el último curso del segundo ciclo, cuando 
se estime que dicha permanencia permitirá alcanzar los objetivos de la Educación Infantil 
o será beneficiosa para su socialización. La petición será tramitada por la dirección del 
centro donde esté escolarizado, a propuesta del tutor o tutora, basada en el informe del 
equipo de orientación educativa, previa aceptación de la familia. La Inspección educativa 
elaborará un informe sobre la procedencia de dicha autorización.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional quinta que queda redactada como 
sigue:

«Disposición adicional quinta. Adecuación de la denominación de los órganos 
periféricos.

Las referencias efectuadas en la presente orden a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería competente en materia de educación, conforme al Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por la que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, se deberán entender realizadas a las Delegaciones Territoriales 
competentes en materia de educación.» 00
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Disposición final Segunda. Entrada en vigor.
1. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
2. El calendario de implantación de la misma será el que resulte de la aplicación de 

la Disposición final primera del Decreto 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se 
modifica el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2021

fRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIz
Consejero de Educación y Deporte
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